


CONVENIO  MODIFICATORIO  AL  CONTRATO  ESPECÍFICO  ABIERTO  NUMERO 
SEMARNAT-ZAC/001/2023  CON  NÚMERO  DE  CONTRATO  SIGNADO  POR  EL  MÓDULO  DE 
FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS 2023-A-I-NAC-A-A-16-152-00013295 RELATIVO A 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, EJERCICIO 2023, PARA LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE ZACATECAS, QUE POR CONDUCTO DE LA 
OFICINA  DE  REPRESENTACIÓN  DE  LA  SECRETARIA  DE  MEDIO  AMBIENTE  Y  RECURSOS 
NATURALES EN EL ESTADO DE ZACATECAS, REPRESENTADA POR EL ING. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ 
LEÓN, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN / SUBDELEGADO 
GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL Y LOS RECURSOS NATURALES, EN ADELANTE “LA 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN” Y, POR LA OTRA SOLUCIONES INTEGRALES ELYM S. DE R.L. DE 
C.V. , EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR ANA KAREN LÉON MARTÍNEZ, EN 
SU  CARÁCTER  DE  GERENTE  DE  LA  SOCIEDAD,  A  QUIENES  DE  MANERA  CONJUNTA  SE  LES 
DENOMINARÁ  "LAS  PARTES",  AL  TENOR  DE  LOS  ANTECEDENTES  ,DECLARACIONES  Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. El contrato abierto N° SEMARNAT-ZAC/001/2023  con número de contrato asignado por el módulo 
de Formalización de Instrumentos Jurídicos 2023-A-I-NAC-A-A-16-152-00013295 en lo subsecuente 
el  "CONTRATO  PRINCIPAL",  se  adjudicó  mediante  un  procedimiento  de  invitación  a  cuando 
menos tres Personas y medio electrónico de carácter nacional con número de expediente: 2568095 
y número de Procedimiento: IA-16-135-016000973-N-3-2023, realizado al amparo de lo establecido 
en los artículos 126 Y 134 de la constitución política de los estados unidos mexicanos; 1, 2, 5, 6, 8, y 16 
de la Ley Federal de Austeridad Republicana;  3, 11,  17 segundo párrafo, 24, 25 párrafo primero, 
26fracción II, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis fracción II, 37, 37 bis, 
38, 41 fracción XX, 42 primer párrafo, 43, 45 y 47 de la ley; 14, 27, 35, 40, 42, 45, 46, 47, 48, 51, 52, 54, 55, 
71, 73, 77 y 85 de su reglamento de la ley; el acuerdo por el que se establecen las disposiciones que 
se  deberán  observar  para  la  utilización  del  sistema  electrónico  de  información  pública 
gubernamental denominado COMPRANET;  publicado en el diario oficial de la federación el 28 
de junio de 2011; el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y 
prorroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, última reforma publicado en el diario 
oficial de la federación el 28 de febrero de 2017; al amparo del contrato marco para la prestación 
del servicio integral de limpieza  suscrito el 11 de marzo de 2021, así como su primer, segundo, 
tercer, convenio modificatorio celebrados con fechas 14 de octubre de 2021, 28 de octubre de 2022 
y 23 de noviembre de 2022 y al Fallo de fecha 31 de marzo de 2023.

2.En la cláusula segunda del "CONTRATO PRINCIPAL", se estableció que el monto total mínimo del 
mismo es por la cantidad de $186,651.20 (Ciento Ochenta y Seis Mil Seiscientos Cincuenta y Un 
pesos 20/100 m.n.) más impuestos por $ 29,864.19 (Veintinueve Mil Ochocientos Sesenta y Cuatro 
Pesos  19/100  M.N.)  dando  un  monto  mínimo  total  de  $216,515.39  (Doscientos  Dieciséis  Mil 
Quinientos Quince  Pesos 39/100 M.N.) y un monto máximo de $466,628.00 (Cuatrocientos Sesenta 
y Seis Mil Seiscientos Veintiocho Pesos 00/100 M.N.) más impuestos, que asciende a $74,660.48 
(Setenta  y  Cuatro  Mil  Seiscientos  Sesenta  Pesos  48/100  M.N..)  dando  un  total  máximo  de 
$541,288.48 (Quinientos Cuarenta y Un Mil Doscientos Ochenta y Ocho Pesos 48/100 M.N.).

3.En  la  cláusula  sexta  del  "CONTRATO  PRINCIPAL",  se  estableció  que  la  vigencia  sería  del 
03/04/2023 y hasta el 31/12/2023.
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4.En términos de lo establecido por el artículo 52 de la "LAASSP", "la representación" cuenta con la 
aceptación  manifiesta  de  "EL  PROVEEDOR"  de  acuerdo  con  el  comunicado  de  fecha  19  de 
diciembre de 2023,  para dar continuidad a los servicios en los mismos términos y condiciones 
pactadas  originalmente,  asimismo  "EL  PROVEEDOR"  está  conforme  con  los  términos  de  la 
modificación del  "contrato principal"  que versa en la ampliación de la vigencia y  aumento del 
monto, lo anterior garantizando mantener el precio y la calidad de los servicios del "CONTRATO 
PRINCIPAL".

5.Mediante el oficio número ORE152-401/1675/2023 de fecha 19 de diciembre de 2023, el C. José Luis 
Rodríguez  León,  Encargado  de  la  Oficina  de  Representación  del  Estado  de  Zacatecas,  hace 
referencia al  Servicio Integral de Limpieza por lo que requiere y determina la ampliación de la 
vigencia y aumento del monto, en los términos y condiciones originalmente pactados.

6.El 15/05/2023 .  "LAS PARTES" formalizaron el contrato a través del Módulo de Formalización de 
Instrumentos  Jurídicos  el  Contrato  número  SEMARNAT-ZAC/001/2023 con número  de  contrato 
asignado  por  el  Módulo  de  Formalización  de  Instrumentos  Jurídicos  2023-A-I-NAC-A-A-16-152-
00013295 cuyo objeto es SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, EJERCICIO 2023, PARA LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE ZACATECAS al  que en lo sucesivo se 
denominará como "EL CONTRATO".

DECLARACIONES

1. "LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN" declara que:

1.1.  Es  una  "Oficina  de  Representación"  de  la  Secretaría  de  Medio  Ambiente  y  Recursos 
Naturales de la Administración Pública Federal,de conformidad con los artículos 1, 2 y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, cuya competencia y atribuciones se señalan en el 
artículo 32 bis del propio ordenamiento legal citado, modificada mediante Decreto publicado en el 
Diario  Oficial  de  la  Federación  el  día  30  de  noviembre  del  año  2020,  cuya  competencia  y 
atribuciones se señalan en el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de julio del año 2022 , y en el 
acuerdo por  el  que se delegan en favor  de los  titulares de las  oficinas de representación dela 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diversas atribuciones conferidas a la Dirección 
General  de  Recursos  Materiales,  Inmuebles  y  Servicios  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la 
federación el día 10 de marzo del año 2023.

1.2. Conforme a lo dispuesto por lo dispuesto en el artículo17 Bis, 18 y 19 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal,  octavo y décimo tercero transitorios del "Decreto por el que se 
reforman,  adicionan y  derogan diversas  disposiciones de la  Ley Orgánica de la  Administración 
Pública Federal, artículos 5 fracción XIV y 84 párrafos primero y segundo del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y oficio número 01257 de fecha 28 de 
noviembre de 2018, en suplencia por ausencia Definitiva del Titular de la Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el Estado de Zacatecas, previa designación, el C. José Luis Rodríguez León, en su 
carácter de ENCARGADO DEL DESPACHO / SUBDELEGADO DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y LOS RECURSOS NATURALES , con R.F.C ROLL550927JE8, es el servidor público que 
tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido 
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en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar 
convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento 
la  C.  SONIA  ROMERO  ROMO  ,  en  su  carácter  de  JEFA  DE  DEPARTAMENTO  DE  RECURSOS 
FINANCIEROS,  con  R.F.C  RORS860818HE5  ,  facultado  para  administrar  el  cumplimiento  de  las 
obligaciones  que  deriven  del  objeto  de  "EL  CONTRATO"  y  las  modificadas  por  este  convenio 
modificatorio, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando 
para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
dirigido al representante de "EL PROVEEDOR", para los efectos de "EL CONTRATO" y del presente 
convenio  modificatorio,  encargados  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  contraídas  en  los 
instrumentos jurídicos antes señalados.

1.4. La formalización del presente convenio modificatorio se realiza de conformidad con lo señalado 
en el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 91 y 92 
del  Reglamento de la  Citada Ley y  la  cláusula quinta Modificaciones al  contrato"  del  Contrato 
Principal.

1.5.  Para cubrir  las erogaciones que deriven del  presente convenio modificatorio,  se estará a la 
Disponibilidad  presupuestaria  del  ejercicio  fiscal  2024,  por  lo  que  sus  efectos  estarán 
condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos,que para tal efecto se 
señalen en el decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024, 
Aprobado por la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en la partida presupuestal 
correspondiente  de  cada  programa,  mediante  las  afectaciones  presupuestales  y  conforme  al 
calendario  que  en  su  caso  se  determine.  Cabe  hacer  mención  que  los  recursos  del  "contrato 
principal" fueron autorizados para ejercerlos mediante el oficio  511-3235 con folio de autorización 
511/3235 , de fecha 13 de diciembre de 2022, emitido por el Mtro. Ricardo Morales Jiménez, Director 
General de Programación y Presupuesto, de la Secretaria

1.6.  Para  efectos  fiscales  las  Autoridades  Hacendarías  le  han  asignado  el  Registro  Federal  de 
Contribuyentes N°SMA941228KV5

1.7.  Tiene  establecido  su  domicilio  en  Calle  Aquiles  Serdán,  Núm  4.,  Col.  Centro,  Guadalupe, 
Zacatecas, C.P. 98600, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente convenio 
modificatorio.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. La personalidad y facultades con que se ostentó su representante en "EL CONTRATO" no han 
sido modificadas,  por  lo  que la  C.  Ana Karen León Martínez,  en su carácter  de gerente de la 
sociedad,  cuenta  con  facultades  suficientes  para  suscribir  el  presente  contrato  y  obligar  a  su 
representada,  como  lo  acredita  con  escritura  número  cuarenta  y  cuatro  mil  novecientos 
veintinueve, de fecha 15 de septiembre del dos mil veintiuno, otorgada ante la fe del Llic. Pascual 
Alberto Orozco Garibay,  notario público número ciento noventa y tres de la ciudad de México, 
inscrita  en  el  registro  público  de  comercio  de  la  ciudad  de  México,  bajo  el  folio  mercantil 
electrónico número N-2017019116, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le 
ha sido limitado ni revocado en forma alguna.
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2.2. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en 1er cerrada de Clavelinas 
23, Colonia Nueva Santa María Azcapotzalco, Ciudad de México, México, C.P. 02800.

3. De "LAS PARTES":

3.1.  Que  es  su  voluntad  aceptar  las  cláusulas  pactadas  en  "EL  CONTRATO"  que  no  han  sido 
modificadas por el presente convenio modificatorio y manifiestan que es su voluntad continuar 
obligándose por  medio  de las  mismas,  salvo  que por  el  presente  instrumento se  disponga su 
modificación  por  obligación  distinta,  para  lo  cual  se  reconocen  ampliamente  las  facultades  y 
capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna. Por lo 
que de común acuerdo el presente acuerdo de voluntades se rige al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.

El  presente  convenio  modificatorio  tiene  por  objeto  ampliación  de  la  vigencia  y  aumento  del 
monto del “CONTRATO PRINCIPAL” en función de lo que se manifiesta en los antecedentes 4 y 6 
del presente Instrumento en consecuencia "LAS PARTES" acuerdan la modificación de las cláusulas 
Segunda de los montos del Contrato y Sexta Vigencia para quedar en los términos siguientes:

SEGUNDA. DE LOS MONTOS

En el "CONTRATO PRINCIPAL" "LAS PARTES", establecieron como precio unitario por elemento la 
cantidad de $10,500.00 (Diez  mil  quinientos  pesos 00/100 M.N.)  en moneda nacional  antes  de 
impuestos, el monto total mínimo del mismo es por la cantidad de $186,651.20 (Ciento Ochenta y 
Seis Mil Seiscientos Cincuenta y Un pesos 20/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos y el 
monto total máximo del mismo es por la cantidad de $466,628.00 (Cuatrocientos Sesenta y Seis Mil 
Seiscientos Veintiocho Pesos 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos 
involucrados  en  la  prestación  del  SERVICIO  INTEGRAL  DE  LIMPIEZA PARA  LA  OFICINA  DE 
REPRESENTACIÓN  EN  ZACATECAS  EJERCICIO  2023  ,  por  lo  que  "EL  PROVEEDOR"  no  podrá 
agregar  ningún  costo  extra  y  los  precios  serán  inalterables  durante  la  vigencia  del  presente 
contrato.

En consecuencia, de la modificación al "CONTRATO PRINCIPAL", el monto extra que pagará “LA 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN” a “EL PROVEEDOR” por el Servicio Integral de Limpieza será por la 
cantidad de $24,360.00 (Veinticuatro Mil Trescientos Sesenta Pesos 00/100 M.N..) dicha cantidad 
incluye IVA, en términos de la propuesta económica de “EL PROVEEDOR”.

Derivado de lo anterior, la cantidad total que pagará “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” a “EL 
PROVEEDOR”,  por  la  prestación  de  los  servicios  del  "CONTRATO  PRINCIPAL"  más  el  presente 
instrumento jurídico,  será por la  cantidad de $241,164.00 (Doscientos Cuarenta y Un Mil  Ciento 
Sesenta  y  Cuatro  Pesos 00/100  M.N.)  Incluido  el  16%  del  IVA.,  que  corresponde  a  la  suma  del 
"CONTRATO PRINCIPAL" y el presente "CONVENIO MODIFICATORIO", en el entendido de que la 
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cantidad que se adeuda a “EL PROVEEDOR” es únicamente la que se genere por los servicios 
requeridos y devengados al amparo de este "CONVENIO MODIFICATORIO"

TERCERA . PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA

El plazo de ejecución del presente convenio modificatorio será del 03/04/2023 y hasta el 31/01/2024. 

Derivado  de  lo  anterior,  "LAS  PARTES"  acuerdan  que,  a  partir  de  la  ejecución  del  presente 
instrumento, la cláusula Sexta Vigencia del "CONTRATO PRINCIPAL" se entenderá modificada en 
los siguientes términos:

CUARTA. VIGENCIA

La vigencia del presente contrato abierto será del 03/04/2023 y hasta el 31/01/2024 sin perjuicio de 
su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a "LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN",  dentro de los 10 
(diez)  días  naturales  siguientes  a  la  fecha  de  su  firma,  la  modificación a  la  garantía  otorgada 
inicialmente, respecto a las obligaciones contraídas en "EL CONTRATO PRINCIPAL", a favor de la 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN para  garantizar  el  cumplimiento  de  todas  y  cada  una de  las 
obligaciones derivadas del presente instrumento jurídico, por un monto equivalente al 10.0% (Diez 
por ciento) de la cantidad total  indicada en la cláusula segunda y por el periodo de ampliación de 
la vigencia señalada en la cláusula tercera, ambas del presente convenio, en la que se estipule que 
se otorga de manera conjunta,  solidaría  e  inseparable  de la  garantía  otorgada inicialmente,  lo 
anterior con fundamento en el artículo 94 del "RLAASSP".

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
realice de manera electrónica.

La fianza deberá presentarse en Calle Aquiles Serdán, No. 4, Col. Centro, Guadalupe, Zacatecas, C.P. 
98600, en la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos:
1. Expedirse a favor de la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN y señalar su domicilio;
2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;
3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 
contrato, en el presente convenio modificatorio y sus anexos; así como el presente instrumento;
4. La información correspondiente al número de contrato y convenio modificatorio, su fecha de 
firma, así como la especificación de las obligaciones garantizadas;
5.  El  señalamiento  de  la  denominación  o  nombre  de  "EL  PROVEEDOR"  y  de  la  institución 
afianzadora, así como sus domicilios correspondientes;
6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con 
su objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios 
que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad competente, de forma 
tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe 
confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos 
administrativos garantizados;

Calle Aquiles Serdán #4, Col. Centro, Guadalupe, Zacatecas., C.P. 98600 
Teléfono: 4929239900 Ext. 30304 www.gob.mx/semarnat



7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 
282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro 
de los intereses que en su caso se generen en los términos previstos en el artículo 283 del propio 
ordenamiento;
8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "LA OFICINA 
DE REPRESENTACIÓN"  otorgue el  documento en el  que se señale la  extinción de derechos y 
obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo 
de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida;
9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad de 
ésta, por lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la 
garantía de cumplimiento;
10.  Para  acreditar  a  la  institución  afianzadora  el  incumplimiento  de  la  obligación  garantizada, 
tendrá que cumplirse con los requisitos establecidos en las disposiciones generales en materia de 
funciones de tesorería, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, 
y  el  acuerdo por  el  que  se  modifican las  disposiciones  generales  en  materia  de  funciones  de 
Tesorería, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2019; y
11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.
Considerando los requisitos anteriores,  dentro de la fianza,  se deberán incluir  las declaraciones 
siguientes en forma expresa:
1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que 
se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma 
tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del convenio modificatorio.
2.  "La  institución  de  fianzas  acepta  expresamente  someterse  al  procedimiento  de  ejecución 
establecido en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad 
de  la  presente  garantía,  procedimiento  al  que  también  se  sujetará  para  el  caso  del  cobro  de 
intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal,  por pago extemporáneo del 
importe de la póliza de fianza requerida.";
3.  "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera 
expresa y por escrito de “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN."; y
4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, 
aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "LA 
OFICINA  DE  REPRESENTACIÓN"  para  el  cumplimiento  total  de  las  obligaciones  que  se 
garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 
179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas."
De no cumplir con dicha entrega, "LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN" podrá rescindir el contrato 
y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones 
estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".
La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la 
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente  instrumento  jurídico,  y  de  ninguna  manera  impedirá  que  "LA  OFICINA  DE 
REPRESENTACIÓN" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que 
pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento 
se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante 
instancias  del  orden  administrativo  o  judicial,  así  como  que  permanecerá  vigente  durante  la 
substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, 
hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

Calle Aquiles Serdán #4, Col. Centro, Guadalupe, Zacatecas., C.P. 98600 
Teléfono: 4929239900 Ext. 30304 www.gob.mx/semarnat



El trámite de liberación de garantía,  se realizará inmediato a que se extienda la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales por parte de "LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN ", de 
conformidad con el trámite de liberación de garantía se realizará de inmediato a que se extienda la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales por parte de "LA REPRESENTACIÓN", 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la "LAASSP".

SEXTA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"
En el presente acto “EL PROVEEDOR” expresa su conformidad con las modificaciones a que se 
refieren  las  cláusulas  anteriores  y  se  obliga  a  prestar  los  servicios,  en  los  mismos  términos  y 
condiciones establecidos en el "CONTRATO PRINCIPAL" y sus anexos.

SÉPTIMA. SUBSISTENCIA DEL "CONTRATO PRINCIPAL"
"LAS PARTES"  están de acuerdo en que, salvo las modificaciones expresamente pactada en el 
Clausulado del  presente convenio modificatorio,  rigen todas y cada una de las declaraciones y 
Cláusulas contenidas en el "CONTRATO PRINCIPAL" y sus respectivos anexos.

OCTAVA. INCORPORACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL "CONTRATO PRINCIPAL".
"LAS PARTES" convienen en que el presente convenio modificatorio se incorpore al "CONTRATO 
PRINCIPAL", para que forme parte integral del mismo.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  tanto  “LA  OFICINA  DE  REPRESENTACIÓN”  como  “EL 
PROVEEDOR”,  manifiestan  que  en  la  celebración  del  presente  convenio  modificatorio  no  ha 
habido  error,  dolo  o  mala  fe,  lesión  o  vicios  que  afecten  el  consentimiento  y  declaran  estar 
conformes y enterados de las consecuencias,  valor  y  alcance legal  de todas y cada una de las 
estipulaciones  que  el  presente  Instrumento  jurídico  contiene,  por  lo  que  lo  ratifican  y  firman 
electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:
"LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN"

NOMBRE CARGO R.F.C.

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ LEÓN
ENCARGADO DE LA OFICINA 

DE REPRESENTACIÓN / 
SUBDELEGADO DE GESTIÓN 

PARA LA PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y LOS RECURSOS 

NATURALES

ROLL550927JE8

SONIA ROMERO ROMO JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS FINANCIEROS

RORS860818HE5

POR:
"EL PROVEEDOR"
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NOMBRE R.F.C.

SOLUCIONES INTEGRALES ELYM S DE RL DE CV
SIE170222NV2

Calle Aquiles Serdán #4, Col. Centro, Guadalupe, Zacatecas., C.P. 98600 
Teléfono: 4929239900 Ext. 30304 www.gob.mx/semarnat



Ref. Conv.: 2023-A-I-NAC-A-A-16-152-00013295-0001

Contrato: SEMARNAT-ZAC/001/2023

Cadena original:

b68b0a244ce34b8bb2379bdfe4272f9b8dfb7fd33870ddec4afa24d8cbebf15bf56d01fe7577f5b9

 

Firmante: JOSE LUIS RODRIGUEZ LEON Número de Serie: 00001000000506429168

RFC: ROLL550927JE8 Fecha de Firma: 22/12/2023 17:14

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY0MjkxNjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAyMTUxOTQ1MjlaFw0yNTAyMTUxOTQ2MDlaMIHfMSEw

HwYDVQQDExhKT1NFIExVSVMgUk9EUklHVUVaIExFT04xITAfBgNVBCkTGEpPU0UgTFVJUyBST0RSSUdVRVogTEVPTjEhMB8GA1UEChMYSk9TRSBMVUlTIFJPRFJJR1VFWiBMRU9OMQswCQYDVQQGEwJNWDEyMDAG

CSqGSIb3DQEJARYjbHVpcy5sZW9uQHphY2F0ZWNhcy5zZW1hcm5hdC5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDVJPTEw1NTA5MjdKRTgxGzAZBgNVBAUTElJPTEw1NTA5MjdIU1JETlMwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBALE89LJj/7DeWbhZNsw5fBZiecRMywyZHMnCHKx8dhJ83dsAYpV94wRk5gextz/Qqo4EtGIdpiWr22nEHKUpv8p6dkC1+a+y5oFef3m1nFRAfykeccLvrh//7mfLsplGw6dlxKCPDckQtDUM

6BjeM00KrgSFQ/HTTYs6+2PjA3fU7nMvKToND8fnf+nXYpdCIOFmIaf1ZBn6B7RdxR89AGmV4GOmoXjbXKMpDSJlJgGdTd5lVQj4lG2/SUNBMhpZL2XkBxjuB4mC0JZVrQXa657M79qHc+1RlOleU1vOCQadt0WA

1tXl+NK/DvU4SiDumWBnbi6CDnhrGIWLPZXB7K8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEARbPzVHwIXdbI7K6QnE+x1ZXgKyJ4svUt2RDGN6hgc4J9j+AjdbVpSYc1wAh9sFOKKdGKg9h/bubKR+WKAnl5OxwDOCDnHOOWLEecgv+wkf+28gJ72ZJj9YZ+83h9rZyw85fTOoWzgq0S

soEfAFxOqZipayy9nd8mxiT9m5K4CMFWTlnlkrC+3bCwS6mGjvlWuS/sTNo6+N8JSHJGePkBFvv9mSihQB+tlpw/LwM4fxFe+Zz7AnJWlfzvU83Ea5Cuk7dcd7lJiGUqeiKw1CZ7Pbr2jh/k3fkjM3q2ZdDl6T7/

68vmkwpKkPIQSgv7ImuoGUDCbZIPVD/mOYgkTtISKiwYqSvgxxgAuzxbsH8Xarla5Z+gYkXkphJXzItOf9M9L1EmqyE7UbyhvQG0YdgyuVA7oJO8JJwx6JwDAGOc8miSpnmyhvdGUWikzlOYg81kUCE+k40jmXV0

QnHtSB5oZ4Rp/ak+rYTxJK+WG/36SjCCion4X/0guuT+G5/WTP92hcduS3B1KcYbSpXpRJwdjh58f0tFViX1b3coCFIqxUo2KR0/s7E98FHNM0Yga0mkgPY7tW+91JJQf5CrPx4NKlNufhoiWv7a3ngbdI6jgzFr

Go9YgUceEJYtt+cBpW8sjleV7Tu7ka4YXqOCrxCIGB8WPgyXH6ytl7QfLGef+L8=

Firma:

B06m6oiR285HuZemtlrzxA+Dof6CfpcOFkMHZQHcNdx9mL5E2SmCcdG74IWLLkWpbQTwRlREsQMcqAiilj/OWaA6oDELarJdngUWI73N5ZZ0QP2Mb0aAx3G1WAw6zR8IAuS3EpSS/eNcub3Uw2xHm39AdpPwbnc2

cL5ckPaJakJtQqqFsW+Z4j0hJgYP3RVMPaQKHpcvTzOslB0W5tXi927Hecsp/EPh/m9Ap6ExeyfxccqmIAF0lk5qFUHizTEwLVSgm1giL4S0jmF0lOE2Bz33z3cbAWwRbEEBRbgk8RNiaJXm4pau1qnfXNW2dEW0

ULfpkintxO/maVcY63Xrzg==

 

Firmante: SONIA ROMERO ROMO Número de Serie: 00001000000504906518

RFC: RORS860818HE5 Fecha de Firma: 22/12/2023 17:16

Certificado:

MIIGHzCCBAegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ5MDY1MTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA4MzEyMTM2NTFaFw0yNDA4MzEyMTM3MzFaMIG7MRow

GAYDVQQDExFTT05JQSBST01FUk8gUk9NTzEaMBgGA1UEKRMRU09OSUEgUk9NRVJPIFJPTU8xGjAYBgNVBAoTEVNPTklBIFJPTUVSTyBST01PMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUcjJfc29uaWFA

aG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVJPUlM4NjA4MThIRTUxGzAZBgNVBAUTElJPUlM4NjA4MThNWlNNTU4wOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIiM+g7eD9VWzvsSTySN70eXZEYY5H9F

Ac82Y45Dmx1bbpwrnab9MgDZ6Bw8Gpfo2Jk9cu99SVhNXwNmS8+Gx3zWa86LlxdDWzgplVDNOrvc8FG+LWqrZI8SAI8VOEnrQw/y/q4MFWxzOb8DfA96gSGMUAcJU9XyX1kmbQN4E+BqRSZAfvetX1e5Xj+M0yM3

8jO+KHX99GFM5QLYCoekuOf0tdRxgyBXmXLZ/KmIq0Z24hl1E5us0qI9CoL4D+fxBUvwJoWyk4wKdDixZgg1Qwq560WKpI9wT6lJ3PJTDP2W9XfAoPDdv6SNGGKJRSxFYK2QTZ2p09UoAM9QhDwagnECAwEAAaNP

ME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAAV9hI7NlSWY0SoMShtmcyR/9fxpT

RUF38IBuh7o58lB5uC97XFIMwLbcZDCP8SbT0eihhA1fUj0ZFvkae/wCxp9SV70sta9NZ21eMoJLPDnQLFcRWV5JVfFJGKWWUM3RbbN8K6bF4Pa0DKYDzz53UXc5Ga92wtvOU1fvqynkdFbNwtNlBNuhgskXq8nm

eU1eEhAvnBYSAy5xJ2GUzAvGJSWYx6Tm53+MXZT7akRirxx4aR0Wz6N+D06kFSNS3Wb+9YTgDDF9mfe5Z0hjH7YlyJcv/NCXmnhs38pOWN2zTWrJQpmlD/kAlnRxTb247Cf45YmM0uHEzJYquJhJZRvfYdZYG/b0

400Myw3XFTaRN3iPYrujOQMTsjtHuYRURyvoYrkG7W7jeVtlTzATY/T+YTTrOjph4Rba4sZDlceV7hbmfjfjRWhZHabtv3ueYPwJVUdSug18/vx3tx9GS9/3WmXVe6x3favUvBsaMilTEbnI8h9C05lAiMtGEky/

ZQIfc8C8AzoSgjkLx/eTq0D5B2RiVfeHraAQ/55sCnkr88z9M7vkun2+qYgGQe11lpxJEMAnphmU7Sam1YuNZRUoFI0QVk66jnftp9BtX4c/GZRWwIR5WKreZz5jbsGu4GCYuRSyk8DtzFLR6sNJcA5S+tHoL+D6

F4P8i1nhWMiDTpU=

Firma:

fFYE8OezZBVcQMtlQRkd5xjSxaozzzGNbpFMvPYflxi45iE2NoTa3m6RWawBPIvFTkd7wwWhd/fRIVevJYVE8TfYQ0rCkjVpwKZwnWCf0+yd+V6AwDYWTXifaM6Y5Y3au4V0Wlb2fD41NbogXvLCiaVWLCNxJWL1

5WIgtVZniBJABRPzbDouXY7kr6IBglkKniwpozJMS1VChhRsStAPChWWa26fxuspJ+R27LI38buEf38qElE4/Th7P6cMh7nqd+NKk6WRWLid/7rEBrpj+n8cdz+nLNN+L2fhGhWhVTo3M6KnppN+QUg64dbw/DvW

lSwStK1naOSYZLSERI3Ahg==

 

Firmante: SOLUCIONES INTEGRALES ELYM S DE RL DE CV Número de Serie: 00001000000516899357

RFC: SIE170222NV2 Fecha de Firma: 23/12/2023 09:37

Certificado:

MIIGfDCCBGSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTY4OTkzNTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEyMjgxNzQyNDlaFw0yNjEyMjgxNzQzMjlaMIIBFzEx

MC8GA1UEAxMoU09MVUNJT05FUyBJTlRFR1JBTEVTIEVMWU0gUyBERSBSTCBERSBDVjExMC8GA1UEKRMoU09MVUNJT05FUyBJTlRFR1JBTEVTIEVMWU0gUyBERSBSTCBERSBDVjExMC8GA1UEChMoU09MVUNJT05F

UyBJTlRFR1JBTEVTIEVMWU0gUyBERSBSTCBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxKDAmBgkqhkiG9w0BCQEWGWVseW1saW1waWV6YUB5YWhvby5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFNJRTE3MDIyMk5WMiAvIExFTUEwMjAy

MTBKTTcxHjAcBgNVBAUTFSAvIExFTUEwMjAyMTBNTUNOUk5BNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKreaDJa7Z+Ju2fSilrdw/4SE53F2nZZZtInQqW13udptKv+0OpvkiYofd2uEqagkBTY

O9GBPit3+SmVosr98rDT92+Cty4MjebJNs0UvjNaJrQUH3CtREyFCbPgmxMMSeZYw37tzTQz5+YpTIGwgwNII8TydWmlTus1cyLALV+hNTCxwtMvV65PZ+GIMkXqrYOqnCN6j+Jof2Zx7XzuYISDkw4QqjvmGfED

V2W7IilGKByRAmNRMEmpnbA9SAXGrQLbPx+b4M2X3KnugESpEZsSwpvZfSwq6b0MORf7N5pXoAYIkkR8hjdWtN0U6aXfD0bjOaXFWWBkitrZ3ULPTbcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMC

A9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAbHpyFDqURsdTpgXUp/7MFmiKDfOvpuhz5K/nBUy3MZJj/OZ6rPHmGL5yoCdLL1NJ

r3gjHdX/cHl9MH479cuySSprfWP/DlZyLVSJ6HxlxqxS51iIToNXU8iSkGQ4/NEn/CraQFJlU/+/E9Wtmb5CSZDoK+lOTm0U+YXir5jeBLj/FD82ib7Y2+2ZOJ/Q18MbbOp2Gd88ePcD/5kW/sJpYsP01eVJFhyR

mOFFrvMQTasHvSQ1x/c9d+wYa709XWD+0sXCXNOs3gfwri9P705wTZpRzruDWMG3NFbaOKLpI1bfrETGEWAH5JxXwRBA7TIvyA0YiGy3BrA6cevuHJie4+77GKoSstoUA++Z69QkFsWf9vt73US3WzcaPSkhNtGi

uQzcaMNjni2cUaXDI0ayQBGvENt9w/KZqmd6S2DLLbzDAaHbRtrVD815QnvT/hNd75ylpgA8QTu9gZFiNZ9YvcOzM+yzcq1Cn69urMmxDpvt64TOVAPgYEaqZJGPkLofkneH3IbRUoVxJc+wKdk1lfiqLFhKUJnY

CPN6y0sqbdE9gHwT3OQXE/iN5S6K1+G1r73Z4xK3dKN2QajdvBxkBFcYQy4KtJdcS51g/DzfqZp3QChd39tlReNiFfgSq61OA9JA+ZRyFKKC5ATz9MfgRPFR4C4s9f5PZ/NK8g8CuR8=

Firma:



Ref. Conv.: 2023-A-I-NAC-A-A-16-152-00013295-0001

Contrato: SEMARNAT-ZAC/001/2023

mjR+ClXC4Lfxl5gYCeasbj0nhDcGKKXwP3k/enhpcBcEzNhMJSgvWh5TU15wkb6evNa0F+/fCj8IifGjg7Mm90u5ZBhGtWiPsKSb6WyW+6iku97qUryaqs0u8WaIHvdhGzbYS+c/LIh7HASiVRtG+CiJtoCC7s4K

YMHz7wYpXdlDz9GM4igcgYJ4hhiZRXiqhecoUeAfiDphjTzw1C0NWfZn1ShuExzERuh1/Sm7UBPSPISv7PvT4wqc4ofuykEr/PUGCcWjUnWfjE6uC1X9r36lq3LJWmFg3P7krU5vZLRu6ZdY1cS0STq0VXvoW3w6

Ji8rEMUKW5r71BRNRUpMOw==

 


